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RESOTUCION NO. I*'iJ;JüiJJ.I

''POR LA CUAL SE RESUETVE EL REcURSo DE REPoSIcIÓ¡I INTERPUEyTI
CONTRA LA RESOLUCIÓ¡,I NO. OO12O4O DEL 30 DE DICIEMBRE DE 2015''

como radicado No. 2015123555, y según consta en lo enunciado en el considerando
quinto de la Resolución en comento, y que a su vez de acuerdo con lo establecido en
el considerando sexto ya fue evaluado "en el aspecto técnico, pedagógico en la
sunervisión educativa v de infraestructura por profesionales expertoi úmát¡cos ¿e
la dirección de Cobertura,

Así las cosas, aportados en su integratidad tos documentos legales señalados o
exigidos en el numeral primero (l) al séptimo (z) en el articulo 2,6,s,4. det
Decreto 1075 de mayo 26 de 2075/ con el radicado reconocido y enunciada en
el considerando quinto de la resolución objeto del recurso, consideramos oue

CORPUANDES ubicada en el Municipio de Funza Cundinamarca, esto en
concordancia con el articulo 2.6.3.1. y más aun teniendo en cuenta gue en el articulo
2.6.3.4' del Decreto 1075 de mayo 26 de 2015, se encuentra normado taxativamente los
documentos que se deben aportar para la obtención de las licencias de
funcionamiento para esta clase de lnsiltuclones (rnstitución Educa
Trabaio v el Desarrollo Humanot_ y en la misma no se establecen concordancias,
analogías, ni mas requisitos , ni se remiten artículos dlferentes a lo señalado, ni
contiene causa/es de negación de la licencia de funclonamiento, como si las trae la
¡torma para oiro tipo ae lr¡stiiuciones educativas,

Conslderamos que estos requisitos están determinados en el Decreto l0ZS de mayo 26de 2015, para la expedición de licencia de funcionamiento de
(establecimientos educativos para prestar el servicio púbtico de educación
formal en niveles de preescolar, básica y media) y no para enstitución
Educativa para el rrabajo y el Desarrollo Humano), que es el caso que nos
ocupa.

Así las cosas, revlsado textualmente el Decreto 1075 de mayo 26 de 2015 y el capitulo y
los artículos señalados en el párrafo anterlor, en ningún caso se o,bligan a las
(rnsfituciones Educativas para et Trabajo y el Desarrollo Humano ¡, ii no por el
contrario es una exigencia legal de carácter exclusivo para (tas fnsfftuciones
de Educación Formal en los niveles de preescolar, básica y media). En este
orden de ideas encontramos que se están haciendo exigencias no contempladas en las
normas legales para el tipo de institución gue se soliclta la licencia, vulnerándose así los
derechos legales y los prlncrpios constituciona/es consagrados en el artículo 20g de
igualdad, eficacia, economía, celeridad, lmparcialidad y publ¡c¡dad del suscrito,

PETICIóN¡

Que sean aceptadas por la Secretaria de Educación de Cundinamarca Direcclón de
Cobertura las consideraciones arribas señaladas.
Que como consecuencia de lo anterior la Secretaria de Educación de Cundinamarca
Dirección de Cobeftura, se abstenga de negar la Licencla e Funcionamiento a la
Institución Educativa para el Trabajo y el Desarrollo Humano, para La Corporación
Educativa Politécnico de /os Andes - COROUANDES, enunciada en la resolución
0012040 del 30 de diciembre de 2015, esto es, gue sea revocada al decldir el
feCtJfSO V en SU defecto se concpr/a la /ircnria dp fitnrinnamianfn a lz fncrirttríÁn

1.

2.

Sara Valentina
Resaltado
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Educativa para el Trabajo y el Desarrollo Humano de la Corporación Educativa
Politécnico de los Andes - CORPUANDES, por cumplir con el lleno de los
documentos exigidos por el numeral primero (7) at séptimo (7t del articulo
2,6,3,4. del Decreto 7o75 de mavo 26 de 2al5 para su otorgamiento,
aportados desde gue se radico la solicitud de licencia la cual cuenta con el radicado
No, 2015123555 de la Secretaria de Educación de la Gobernación...,'.

2, CONSTDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme a las anteriores peticiones de la recurrente y como fundamento para resolver el
recurso referido es importante citar y analizar los siguientes aspectos: 2.1. De la
competencia para resolver. 2.2. De la procedencia del recurso de reposición 2,3. De la
normatividad para Ia expedición de licencia del servicio educativo2,4. De la aplicación al
caso en concreto.

2.1. DE LA COMPETENCIA PARA RESOLVER.

Antes de proceder a resolver lo que en derecho corresponda, para el despacho es
impoftante recordar que la Secretaria de Educación de Cundinamarca a través de la
Dirección de Cobertura "Autoriza y expide las licencias de funcionamiento a los
establecimientos educativos públicos y privados de municipios no ceftificados", de
conforniidaci con el numeral, 5 dei articuio 23fr dei Deereto OrdeRanzai iiio. ü066 cie
2015.

Si tenemos en cuenta que la Secretaria de Educación fue la dependencia que expidió la
Resolución No, 0012040 del 30 de diciembre de 2015, acto administrativo objeto de
recurso/ por Io tanto es Ia misma Secretaria de Educación, la competente para resolver la
procedencia del recurso de reposición que se estudia a continuación,

2.2,, DE LA PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REPOSICION

Sobre la opoftunidad y presentación de los Recursos, el artículo 76 de la Ley 1437 de20Il
Código de procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, dispone:

"...Artículo 76.- Los recursos de reposición y apelación deberán interponerse
por escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10)
días siguientes a e/la, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del
término de publicación, según el caso, Los recursos contra los actos presuntos
podrán interponerse en cualquier tiempo, salvo en el evento en que se haya
acudido ante el juez... "

Que a su vez/ de acuerdo a Io previsto en el artículo 77 ibdem, Ios recursos deberán
reunir los siguientes requisitos:

",,,7o1 fnterponerse dentro del plazo leaal, por el interesado o su representante
o apoderado debidamente constituído.,."

De acuerdo con la normatividad citada, es importante establecer que el recurrente
contaba con un plazo legal de Diez (10) días hábiles para interponer el recurso de
reoosición- cclntado a nartir del día sinuipntp e qr r nntifir¡riÁn r¡ rrrn fÁrminrr rnman.Á.
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correr en el caso que nos ocupa, desde el día 12 de febrero de 2016 (que corresponde al
día siguiente de la notificación), y hasta el día 25 de febrero de 2016.

2.3. DE LA NORMATIVIDAD PARA LA EXPEDICIóN DE LICENCIA DEL SERVICIO
EDUCATIVO

Un aspecto impoftante de hacer referencia es la normatividad aplicable a la expedición de
Iá licencia de funcionamiento, para lo cual indicaremos los siguientes artículos del Decreto
1075 de 2015:

El artículo 2.6.3.1 establece que toda institución de carácter estatal o privada que
pretenda ofrecer programas de educación para el trabajo y el desarrollo humano, debe
tener licencia de funcionamiento o reconocimiento de carácter oficial y obtener el registro
de los programas de qué trata el presente tÍtulo.

El artículo 2.6.3.Z.consagra que la "...licencia de funcionamiento el acto administrativo
mediante el cual, en el ámbito de su jurisdicción, la secretaría de educación de la entidad
territorial ceftificada en educación, autoriza Ia creación, organización y funcionamiento de
instituciones de educación para el trabajo y el desarrollo humano de naturaleza privada.
La licencia de funcionamiento se otorgará por tiempo indefinido...".

El artÍculo 2.6.3.4. estipula que e! interesado en crear una. instituaién de educación para el
trabajo y el desarrollo humano de carácter privado debe solicitar licencia de
funcionamiento a la secretaría de educación de la entidad territorial certificada de la

-- jurisdicción que corresponda al lugar prestación del servicio, con al siguiente información:\¿,¡ \r.\...i
2.(...)
3( )4(.)
5.(. )6( )
7. ldentificación de Ia planta física. El peticionario deberá adjuntar copia de la licencia de
construcción.

2.4. DEL CONCEPTO ARQUITECTONTCO EMITTDO:

Que el arquitecto de la Dirección de Cobertura, una vez estudió y revisó la información
que fundamenta la solicitud, emite COCEPTO FAVORABLE.

2.5. DE LA APLICACIóN AL CASO EN CONCRETO.

Atendiendo nuestro caso en concreto tenemos que el establecimiento educativo presentó
ante esta Secretaría, propuesta de Proyecto Educativo Institucional PEI y la solicitud de
Licencia de funcionamiento para prestar el servicio educativo de educación para el
Trabajo Y el Desarrollo Humano; documentación que fue inicialmente estudiada y
analizada en los aspectos arquitectónicos y pedagógicos, por parte del funcionario de la
Dirección de cobertura y por Ia supervisión educativa respectivamente.

Es preciso indicar tal y como lo menciona el recurrente que en la parte 6 del Decreto
1075 de 2015, en ninguno de sus apaftes taxativamente menciona que el solicitante
deba allegar todos los documentos arquitectónicos solicitados por esta Secretaría,

L
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RESOLUCIóN N" 333 dCI I3 DE SEPTIEMBRE DE 2O2I

"poR LA cuAr. sE MoDtncA LA REsotuclów ru. 286 DEL t7 DE Acosro DE 2021"

LA SEcRETAnía or rouceclóN DE ruNzA cuND¡NAMARCA

En uso de los focultodes constitucionoles, legoles especiolmente los conferidos en los ortículos 3,l4
(modificodo por el ort. 3 del octo legisloiivo 2 de 2002) y 315 de lo Constitución Político de Colombio,

leyes 115 de 1994, Decreto Nocionol3433 de 2008, Decreto Nocionol 1075 del20l5, Decreto Municipol
303 del 27 de obril de 202i .

CONSIDERANDO

Que medionte lo Resolución No. 28ó del l7 de ogosto de 2021, por medio de lo cuol se renuevo el registro
de progromos de FORMACIÓN LABORAL ol Estoblecimiento poro el Trobojo y el Desorrollo Humono
coRPoRAClóru roucanvA Pot[ÉcNlco DE Los ANDES - CoRPuANDES, ubicodo en to correro 5 No. t5 *
l4 de Funzo - Cundinomorco, noturolezo privodo, de propiedod, bojo lo dirección y representoción legol
el señorJHON HOLMES FLÓREZYEPES identificodo con lo cedulo de ciudodonío No 79.632.692de Bogotó,
por eltermino de cinco (05) oños, de conformidod con lo estoblecido en elArtículo 2.6.4.7 del Decreto 1075
de 201 5,

Que el octo odministrotivo de renovoción fue noiificodo personolmente eldío I de septiembre de 2021.

Que el dío ó de sepiiembre de 2021, el señor el señor JHON HOTMES f LóREZ YEPES identificodo con lo cedulo
de ciudodonío No 79.632.692 de Bogoió, solicito onte lo Secretorío de Educoción de Funzo- Cundinomorco,
uno corrección de lo Resolución No. 287 del l7 de ogosto de 2021 ol ítem duroción del progromo osí:

"Duroción del prcgramo en sernesfre: fres (3)

Durqción de codo semesfre en sernonos: Dieciocho (18)
Duroción del progromo en horos procfícos; seiscienfos cuorenfo y ocho (648)
Duroción del progromo en horos feórícos: seiscienlos cuorento y ocho (648)
Duroción del progromo lolol en horos: mit doscienfos noyenfo y seis (1296)
Duración en crédifos ocodémicos: veinfisief e (27)"

"Yo que /os dofos onteriormente dodos no concuerdon con /os esfrucfuros curriculores".

Que revisodo lo solicitud y el octo odministrotivo No. 28ó del l7 de ogosto de 2021. se evidencio un
de tronscripción en el item de lo duroción de los progromos, por cuonto el fiempo correcto es de un
de MIL DOSCIENTAS NOVENTA Y SEIS HORAS (1296) que equivolen o lres (3) semestres, distribuidos
siguiente monero:
HORAS PRÁCilCAS:Seiscienios cuorento y ocho (ó48) horos
HORAS TEóRICAS: Seiscientos cuorento y ocho (ó48) horos
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Que en vlrtud de lo onterior esto Secretorío procede o MODIFICAR lo Resolución No. 28ó del l7 de ogosto
de 2021, de conformidod o lo estoblecidos en el Artículo 45 del Código de Procedimiento Administrotivo y
de o Contencioso Administrotivo que tenor rezo:

Ariículo 45. Corrección de errores formoles. En cuolquier tiempo, de oficio o o petición de porte, se
podrÓn corregir los errores simplemente formoles contenidos en los ocios odministrotivos, yo seon
oritméticos, de digitoción, de tronscripción o de omisión de polobros. En ningún coso lo corrección
dorÓ lugor o combios en el sentido moteriol de lo decisión, ni reviviró los términos legoles poro
demondor el octo. Reolizodo lo corrección, esto deberó ser notificodo o comunicodo o todos los

interesodos, según correspondo.

En mérito de lo expuesto lo Secretorío de Educoción del Municipio de Funzo,

RESUELVE

ARIíCULO PRIMERO: MODIFICAR lo porte Resolutivo de lo Resolución No. 28ó del l7 de ogosto de 2021,lo
cuol quedoro osí:

ARTíCULO PRIMERO: LA RENOVACIóru Oe los progromos Acodémicos Educotivos ol Estoblecimiento
pcrro el Trobojo y el Desorrollo Humono CORPORACIÓN EDUCATIVA POIITÉCN|CO DE LOS ANDES -

CORPUANDES, ubicodo en lo correro 5 No. l5 - I 4 de Funzo - Cundinomorco, noturolezo privodo,
de propiedod, bojo lo dirección y representoción legol el señor JHON HOLMES FLóREZ YEPES

identificodo con lo cedulo de ciudodonío No 79.632.ó92 de Bogotó, por el termino de cinco (05)

oños, de conformidod con lo estoblecido en elArtículo 2.6.4.7 del Decreto 1075 de 2015, el registro
de los progromos de FORMACTÓN LABORAL denominodos:
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Técnico
[oborol Por

Compelencios
Auxilior

Administrotivo

Cerlificoción de
octitud

ocupocionol
Técnico loborcl

por
Competencios

Auxilior
Administrotivo

3 semesfres

Técnico
tqborol Por

Compelencios
Auxilior En

Agroinduslrio

Ceriificoción de
octifud

ocupocionol
Técnico loboro

por
Competencios

Auxilior En

Agroindustrio

3 semestres

sú-cER 1164?0

Controtislo Coberiuro Educollvo
Controtislo Coberluro Educotivo
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PROGNAMA

TIPO DE

CERTITICACION

A EXFEDIR

TOTAT
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HORAS i],

648 648 )296 27

Presenciol

648 648 129 6 27

Presenciol
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Técnico
toborql Por

Compelencios
Aux¡l¡or En

Criminolísiico
Judiciol

Cerlificoción de
octitud

ocupocionol
Técnico loborol

por
Competencios

Aux¡lior En

Criminolístico
ludiciol

648 648 1296 3 semestres 27

Presenciol

Técnico
toboror Por

Compelencios
Auxillor En

Comercio
Exterior.

Cerlificoción de
octitud

ocupocionol
Técnico loborol

por
Competencios

Auxilior En

Comercio
Exterior

648 648 129 6 3 serneslres 27

Presenciol

Técnico
[oborol Por

Compelencios
En

Contobilidod Y

tinonzos.

Certificoción de
octitud

ocupocionol
Técnico loborol

por
Compe'iencios

En Contobilidod
Y Finonzos

648 648 1296 3 semestres 27

Presenclol

Técnico
Loborol Por

Compelenciqs
En Diseño De

Modos.

Certificoción de
ociitud

ocupocionol
Técnico loborol

por
Compelencios

En Diseño De
Modos.

648 ó48 t29 6 3 semesires 27

Presenciol

Técnico
loborol Por

Compelencios
En Mercodeo Y

Venlos

Cerlificoción de
octilud

ocupocionol
Técnico loborol

por
Compeiencios
En Mercodeo Y

Ventos

648 ó48 129 6 3 semestres 27

Presenciol

Técnico
[oborol Por

Compelencios
Auxilior De

Preescolof ,

Certificoción c1e

ocliiud
ocupocionol

Técnico loborol
por

Compeiencios
Auxilior De

Preesco or

648 648 1296 3 semestres 27

Presenciol

Técnico
Loborol Por

Compelencios
Auxilior De

Oficino.

Cerlificoción de
oc'litud

ocupocionol
Técnico loborol

por

648 648 129 6 3 semestres 27

Presenciol
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Técnico
Loborol Por

Compelenc¡qs
Auxiliqr En

Tribunql
Judiciol.

Certificoción de
oclitud

ocupocionol
Técnico loborol

por
Competencios

Auxilior En

Tribunol Judlciol

3 semestres

Técnico
toborol Auxilior

En Slsiemos.

Ceriificoción de
octilud

ocupocionol
lécnico loborol

Auxi ior En

Sislemos

3 semeslres

ARTíCULO SEGUNDO: Los demós disposiciones de lo Resolución No. 28ó del I 7 ogosto del2021, que no seon
conlrorios o lo presente continÚon vigentes

t

ARTíCUtO TERCERO: Contro lo presente decisión no procede recurso olguno.

ARTíCUtO CUARTO: Notifíquese en los términos legoles correspondientes.

ARTíCUtO QUINTO: Lo presente Resolución rige o portir de lo fecho de su ejecutorio.

NOilFíQUESE Y CÚMPLASE.

Dodo en lo Secretorío de Educoción de Funzo. o los trece (13) díos del mes de septiembre de 2021 .

NELSY Y CAJ RCA SUÁREZ
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Competencros
Auxilior De

Oficino,

648 648 1296 27

PresencioL

648 648 129 6 27

Presenciol
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